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SOLICITUD LICENCIA DE OBRA  PARA FOTOVOLTAICAS EN SUELO NO URBANIZABLE
DATOS PERSONALES:
	Nombre y apellidos:
	

	DNI:
	
	Teléfono:
	

	Dirección:
	

	Localidad:
	
	C. Postal:
	

	Correo electrónico:
	

	Como  (interesado/a, en representación de):

	


         DATOS DE LA OBRA/INSTALACIÓN A REALIZAR:
	Descripción de la actuación a realizar:



	[image: image1.jpg]Tipo de Suelo:         Urbano              Urbanizable                  No urbanizable

	Emplazamiento:

	Referencia catastral:

	Superficie afectada:  
	PEM:

	DATA INICI DE LES OBRES/INSTAL·LACIONS:


        DATOS DIRECCIÓN FACULTATIVA:
	Nombre y apellidos:
	       Proyectista

       Dirección de obra

Firma:

	Titulación:
	

	Teléfono:
	e-mail:
	


        DATOS CONSTRUCTOR:
	Nombre/razón social:
	NIF/CIF:

	Dirección:

	Población:
	Tf.:
	email:


         DOCUMENTACIÓN A APORTAR:
	
	Solicitud de licencia de obras debidamente rellenada.

	
	DNI del titular, y en el caso de representación, del poder de representación. En el supuesto de personas jurídicas, se acompañará del DNI del representante o apoderado de la sociedad, con escritura de apoderamiento.

	
	Justificante de haber abonado la tasa urbanística correspondiente y el ICIO.

	
	Proyecto básico de edificación redactado por técnico competente, conteniendo: Memoria, Planos, Presupuesto y Pliego de Condiciones. El plano de emplazamiento se realizará sobre la base cartográfica de los planos del Plan General a la escala mínima de 1:50 de las plantas, alzados y secciones para la localización de la futura obra.

	
	Proyecto cuando así se requiera de conformidad con el apartado 3 de la ITC-BT-04 del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, redactado y firmado por técnico titulado competente, quien será directamente responsable de que el mismo se adapte a las disposiciones reglamentarias Y se expresarán especialmente: Datos relativos al propietario; Emplazamiento, características básicas y uso al que se destina; Características y secciones de los conductores a emplear; Características y diámetros de los tubos para canalizaciones; Relación nominal de los receptores que se prevean instalar y su potencia, sistemas y dispositivos de seguridad adoptados y cuantos detalles sean necesarios de acuerdo con la importancia de la instalación proyectada y para que se ponga de manifiesto el cumplimiento de las prescripciones del Reglamento y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. Esquema unifilar de la instalación y características de los dispositivos de corte y protección adoptados, puntos de utilización y secciones de los conductores. Croquis de su trazado; Cálculos justificativos del diseño.

	
	Memoria Técnica de diseño, cuando así se requiera de conformidad con el apartado 3 de la ITC-BT-04 del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión que incluirá los siguientes datos: Los referentes al propietario; Identificación de la persona que firma la memoria y justificación de su competencia; Emplazamiento de la instalación; Uso al que se destina; Relación nominal de los receptores que se prevea instalar y su potencia; Cálculos justificativos de las características de la línea general de alimentación, derivaciones individuales y líneas secundarias, sus elementos de protección y sus puntos de utilización; Pequeña memoria descriptiva; Esquema unifilar de la instalación y características de los dispositivos de corte y protección adoptados, puntos de utilización y secciones de los conductores y Croquis de su trazado.

	
	En caso de ser necesaria una grúa, plano de situación de la misma y copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil que deberá estar en vigor en el momento del montaje, funcionamiento, desmontahe y estancia en la obra. También se deberá aportar certificado acreditativo de la correcta instalación de la grúa y de su estado de conservación y funcionamiento.

	
	En los supuestos de intervenciones que afecten a bienes inmuebles declarados de interés cultural o incluido en el entorno de protección de un monumento, de un jardín histórico o, si es el caso, de un espacio etnológico, deberá ser autorizada por la Conselleria competente en materia de cultura, de acuerdo con el art. 35 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

	
	
	Para los usos y aprovechamientos en suelo no urbanizable, en los términos del art. 214 TRLOTUP, la Declaración de Interés Comunitario. Para estar exento de presentación de la DIC, el interesado deberá presentar CERTIFICADO DE NO INFRACCIÓN URBANÍSTICA o, en caso de no disponer del mismo, solicitud junto con las tasas para su emisión previa a la solicitud de informes a consellería, de conformidad con el art. 217 TRLOTUP.


SOLICITO
La concesión de la licencia de obras.
Muro, _________________ de_____________ de 20___
(signatura) 
ALCALDE-PRESIDENT DE L'AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
En compliment de l'art. 5 de la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades de Caràcter Personal, li informem que les dades arreplegades s'incorporaran i tractaran en el fitxer “Registre d'Entrada/Eixida” inscrit en l'Agència Espanyola de Protecció de Dades. La finalitat del dit fitxer és “registre de tots els documents amb entrada i/o eixida en aquesta administració”. Així mateix, li informem que les seues dades podran ser cedides a: no estan previstes. L'òrgan responsable del fitxer és l'Ajuntament de Muro de Alcoy i l'adreça on l'interessat podrà exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició és: Ajuntament de Muro de Alcoy, Placeta Molina, 4. 03830 Muro de Alcoy  –Alacant.
Ajuntament de Muro de Alcoy
Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alacant. Tel. 965530557. Fax: 965531769

